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MODELO DE CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, LAASSP 
 
CONTRATO (CERRADO) PARA LA ADQUISICIÓN DE (LICITACIÓN), (NACIONAL/ 
ABIERTA), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DEL (INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE HUICHPAN EN LO SUCESIVO “LA 
DEPENDENCIA”, REPRESENTADA POR (MTRA. IMELDA PÉREZ ESPINOZA), EN SU 
CARÁCTER DE (DIRECTORA GENERAL), Y POR LA OTRA, (GRUPO MARPA IT S.A. DE 
C.V.), EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”: REPRESENTADA POR (DIANA ESCOBEDO 
FERNÁNDEZ), EN SU CARÁCTER DE (REPRESENTANTE LEGAL), A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
I.  “LA DEPENDENCIA” declara que:  
 
I.1 “LA DEPENDENCIA” es un Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con con lo dispuesto por el artículo 1 del Decreto Gubernamental que 
modifica diversas disposiciones del Decreto que creó al Instituto Tecnológico 
Superior de Huichapan, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 
17 diecisiete de junio de 2002 dos mil dos. Actualmente regido por el decreto de 
fecha 25 de julio de 2016, publicado 01 primero de agosto del 2016 dos mil dieciséis 
en el periódico oficial del estado de hidalgo. Cuyo objeto es impartir e impulsar la 
educación superior tecnológica, así como realizar investigación científica y 
tecnológica en la entidad, que contribuya a elevar la calidad académica, 
vinculándola con las necesidades de desarrollo regional, estatal y nacional, cuya 
competencia y atribuciones se señalan en Decreto que creó al Instituto 
Tecnológico Superior de Huichapan. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el capítulo IV, por los artículos  15 y 19  Fracción XI 

del Decreto Gubernamental que modifica diversas disposiciones del Decreto que 
creó al Instituto Tecnológico Superior Huichapan (ITESHU) Publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 1 de Agosto de 2016, como se acredita 
con el nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de Hidalgo, de fecha 
15 de agosto de 2022, la C. Mtra. Imelda Pérez Espinoza, Directora General, es 
el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, sin que, por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con  su nombramiento, suscribe el presente instrumento el                

C. Roberto González Vargas, Subdirector de Servicios Administrativos, con 
R.F.C (GOVR600202KK6), designado para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, 
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quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

 
I.4 De conformidad con su nombramiento y al oficio  ITESHU/DG/854/2025, suscribe 

el presente instrumento el C. Roberto González Vargas, Subdirector de Servicios 
Administrativos, con R.F.C GOVR600202KK6, facultado como Administrador del 
contrato y firmante. 

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

(Licitación Pública) de carácter (Nacional), al amparo de lo establecido en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 
35 fracción I, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 65, 66, 67, 
68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 14bis, 14ter, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 27,28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 
80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 101, 102, 103, 
104, 105, 107, 109, 114 y 115 de su Reglamento. 

 
I.6 “LA DEPENDENCIA” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 

Oficios No.M00.2.2/2599/2025, No.M00.2.2/2598/2025,No. M00.2.2/2597/2025, 
No.M00.2.2/2596/2025,No.M00.2.2/2595/2025,No.M00.2.2/2594/2025,No.M00.2.
2/2593/2025; emitidos por el Tecnológico Nacional de México y según oficio SH-
CPF-5233/2025 emitido por la Secretaria de Hacienda para el ejercicio fiscal 2025. 
 

I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° ITS020624RUA, 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en conocido s/n El Saucillo, Municipio de 

Huichapan, Hidalgo; Código Postal 42411, mismo que señala para los fines y 
efectos legales del presente contrato. 
 

II. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Numero 

42,402 (Cuarenta Y Dos Mil Cuatrocientos Dos), de fecha 15 días del mes 
de Marzo del Año 1988 Mil novecientos ochenta y ocho, pasada ante la 
fe del Lic. Rafael Arriaga Paz, notario público adscrito número 1 uno del 
distrito judicial Pachuca de Soto Hidalgo. Se encuentra debidamente 
inscrito ante el registro público de la propiedad y comercio bajo el número 
76 de fecha 26 días del mes de mayo de 1988, en la Oficina Registral de la 
Ciudad de Pachuca de Soto Hidalgo, reformas al acta constitutiva 
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Instrumento Numero 98823 (Noventa Y Ocho Mil Ochocientos 
Veintitrés), de fecha 15 Quince de Agosto de 2023 Dos Mil Veintitrés, 
pasada ante La Fe del Lic. Alberto Arriaga Ramírez, Notario Público 
Número 1 Uno del Distrito Judicial Pachuca de Soto Hidalgo, 
denominada Grupo Marpa IT S.A de C.V., cuyo objeto social es: Compra y 
venta de inmuebles, arrendamiento de los mismos, adquisiciones de partes 
sociales y actos mercantiles en general así, como la compra-venta de 
equipos y sistemas de cómputo, instalación, reparación y mantenimiento 
de equipo de computación, capacitación y asesoría en sistemas de cómputo 
en general y todas las definiciones relativas a la computación, susceptibles 
de enajenación., inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Ciudad 
de Pachuca de Soto Hidalgo, con el folio el número 90, de fecha 15 de 
Agosto de 2023. 

 
 II.2 La. C. Diana Escobedo Fernández, en su carácter de Representante 

Legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato 
y obligar a su representada, como lo acredita con la Instrumento Numero 
98823 (Noventa Y Ocho Mil Ochocientos Veintitrés), de fecha 15 Quince 
de Agosto de 2023 Dos Mil Veintitrés, pasada ante La Fe del Lic. Alberto 
Arriaga Ramírez, Notario Público Número 1 Uno del Distrito Judicial 
Pachuca de Soto Hidalgo, se encuentra debidamente inscrito ante el 
registro público de la propiedad y comercio bajo el número 90, de fecha 15 
de Agosto de 2023,  en la Oficina Registral de la Ciudad de Pachuca de Soto 
Hidalgo,  mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido 
limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la 

organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes IMP871216310. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo 

dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, 
incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a 
las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el 
SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
 

NEO50A
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II.6 Tiene establecido su domicilio en Calle Valle de la Esperanza Núm. Ext. 
101, Colonia Valle de San Javier, Pachuca De Soto, Hidalgo, C.P. 42086., 
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA” la 
Adquisiciones de materiales TECNM 2025, en los términos y condiciones 
establecidos en el Procedimiento de Contratación (LA 72-019-913045979-N-4-2025) 
este contrato. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“LA DEPENDENCIA” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el 
suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad de 5,309.00 (Cinco mil 
trescientos nueve pesos 00/100 M.N.), más impuestos I.VA. que ascienda a $ 849.44 
(Ochocientos cuarenta y nueve pesos 40/100 M.N.), que hace un total de $ 6,158.44 

(Seis mil ciento cincuenta y ocho pesos 44/100 M.N.). 
 
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en (pesos mexicanos) 
es (son): 
 

Partida Descripción  Unidad Cantidad 
Precio 
unitario  

Precio 
total 
antes de 
imp. 

Precio 
total 
después 
de imp. 

4 

CINTA MÉTRICA LARGA DE 50 
METROS FABRICADA CON HILOS 

DE FIBRA DE VIDRIO QUE LE 
PROPORCIONAN FUERZA Y 
DURACIÓN. CUENTA CON 
CARCASA RESISTE A LOS 

IMPACTOS 

PIEZA 2 $461.00 $922.00 1,069.52 

5 MARTILLO DE UÑA CURVA 7 
ONZAS ACERO 

PIEZA 1 $68.00 $68.00 78.88 

NEO50A
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Partida Descripción  Unidad Cantidad 
Precio 
unitario  

Precio 
total 
antes de 
imp. 

Precio 
total 
después 
de imp. 

13 
MATRAZ ERLENMEYER 

BOROSILICATO GRADUADO DE 
1000ML 

PIEZA 2 $281.00 $562.00 651.92 

15 
BARRA DE AGITACIÓN 

MAGNÉTICA PTFE TIPO C 
8X30MM 

PIEZA 20 $36.00 $720.00 835.20 

17 
PAQUETE DE PERLAS DE 

EBULLCIÓN PÉRLAS DE VIDRIO 
MEDIANAS 

PIEZA 1 $158.00 $158.00 183.28 

19 
GT EXTENSIÓN INALÁMBRICA 

HDMI 4K TRANSMISOR 
RECEPTOR 

PIEZA 1 $1,125.00 $1,125.00 1,305.00 

48 LÁSER REMOTO INALÁMBRICO 
PRESENTADOR 

PIEZA 2 $223.00 $446.00 517.36 

60 I2C INTERFAZ LCD 1602 PCF8574 PIEZA 4 $25.00 $100.00 116.00 

99 
TUERCA HEXAGONAL CON 

ARANDELA M5 
PIEZA 50 $5.00 $250.00 290.00 

100 TUERCA HEXAGONAL M5 PIEZA 50 $2.00 $100.00 116.00 

110 

UGREEN GABINETE DE UNIDAD 
DE ESTADO SÓLIDO MODELO 

15512 M.2, CONECTOR USB TIPO 
C VERSIÓN 3.2, COLOR NEGRO 

PIEZA 1 $485.00 $485.00 562.60 

112 

UGREEN ADAPTADOR 
MULTIPUERTO CON CONECTOR 
BUS SERIAL UNIVERSAL TIPO C, 

CINCO EN UNO, CUERPO DE 
ALUMINIO, SALIDA DE VIDEO 

HIGH DEFINITION 
MULTIMEDIAHIGH DEFINITION 
MULTIMEDIA RESOLUCIÓN 4K A 

30 HERCIOS, UN PUERTO USB 
VERSIÓN 3.0, DOS PUERTOS BUS 
SERIAL UNIVERSAL VERSIÓN 2.0 
Y CARGA MEDIANTE POTENCIA 

DIRECTA, COMPATIBLE CON 
COMPUTADORAS PORTÁTILES 

MACBOOK M1 Y M2, IPAD, 
IPHONE 16, TELÉFONOS GALAXY 
S24, CHROMEBOOK, DELL XPS Y 

OTROS DISPOSITIVOS 

PIEZA 1 $373.00 $373.00 432.68 

    
 
 $5,309.00 $6,158.44 
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El precio unitario es considerado fijo y en (Pesos Mexicanos) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en la adquisición de materiales proyectos de investigación 2025), por 
lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA” no otorgará anticipo a “EL 
PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“LA DEPENDENCIA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos 
de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a los bienes efectivamente entregados y 
a entera satisfacción del Administrador del contrato. 
 
“LA DEPENDENCIA” realizará el pago en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días 
hábiles siguientes, contados a partir del envío y verificación del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a través de la Plataforma, y con la 
aceptación del Administrador del presente contrato, previa entrega de los bienes.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil 
siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos 
fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, 
los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y 
vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes 
facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el 
CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes 
de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por 
lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” 
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a través de la Plataforma. 
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El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la 
cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida 
por “LA DEPENDENCIA”.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA 
DEPENDENCIA” le solicite para el trámite del pago, atendiendo a las disposiciones 
legales e internas de “LA DEPENDENCIA”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 73, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “LA DEPENDENCIA” en la convocatoria del procedimiento LA 72-
019-913045979-N-4-2025. 
 
La entrega de los bienes se realizará en las instalaciones del Instituto Tecnológico 
Superior de Huichapan , en un horario de 09:00   a 15:00 horas de lunes a viernes en 
Domicilio conocido sn el saucillo, Huichapan, Hidalgo C.P. 42411. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
entrega de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
PROVEEDOR” contará con un plazo de 10 días hábiles, para la reposición o corrección, 
contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin 
costo adicional para “LA DEPENDENCIA”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del (29 de 
diciembre de 2025) al (31 de diciembre de 2025). 
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SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con 
el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario 
sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
“LA DEPENDENCIA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y 
cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, 
siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA 
DEPENDENCIA”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, 
debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación 
del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS 
PARTES” 
 
En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la 
Plataforma, suscribirse por el servidor público de “LA DEPENDENCIA” que lo haya 
hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” 
realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 
91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición legal se 
encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“LA DEPENDENCIA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga con la “LA DEPENDENCIA”, a entregar al inicio del 
suministro de los bienes, una garantía por la calidad de los mismos, por (12 meses) 
meses, la cual se constituirá (presentar carta en papel membretado como garantía 
de calidad), pudiendo ser mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 
77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
 
 



  
FOLIO:ITESHU/CONTRATO/051/2025                                             

 

 

 

Página 9 

 

NOVENA. GARANTÍA(S). 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción (I), de la “LAASSP”; 85, fracción III, 
y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía 
indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de 
este contrato, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana 
autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a favor de la (Instituto 
Tecnológico Superior de Huichapan), por un importe equivalente al (10 %) del monto 
total del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA”, a más tardar dentro de los 
10 días naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “LA DEPENDENCIA” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano 
Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de 
responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías 
estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “LA 
DEPENDENCIA” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda 
exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al 
plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA”, dentro de los 
diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el 
último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la 
estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la 
garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el Administrador del contrato, 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la 
garantía de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
Cuando la entrega de los bienes, se realice en un plazo menor a diez días naturales, 
“EL PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de 
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cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 último párrafo de la 
"LAASSP". 
 
La constancia de recepción de los bienes que ampare, que los mismos se entregaron 
dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, se integrará en el expediente de 
contratación de la “LA DEPENDENCIA”. 
                      

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá responder por defectos o vicios ocultos de los bienes 
entregados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en 
los términos señalados en este contrato, convenios modificatorios respectivos y en la 
legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo segundo de la 
“LAASSP” y 96, párrafo segundo de su Reglamento.  
 
“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (12 
MESES), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de 
los bienes entregados, siempre y cuando “LA DEPENDENCIA” no haya identificado 
defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, así como cualquier otra 
responsabilidad en los términos de este contrato y convenios modificatorios 
respectivos. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se 
generen, cuando se trate de bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA 
DEPENDENCIA” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de 
conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

f) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del 
presente contrato. 
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DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA”. 
 
“LA DEPENDENCIA”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a 
cabo en los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente 
que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que 
se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente 
contrato. 

 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
 
“LA DEPENDENCIA” designa como Administrador(es) del presente contrato a  C. 
Roberto González Vargas, con R.F.C: GOVR600202KK6, Subdirector de Servicios 
Administrativos, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos 
y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas 
y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA DEPENDENCIA”, a través del Administrador del contrato, rechazará los bienes que 
no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, 
obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA”, sin perjuicio de la 
aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondiente. 
 
“LA DEPENDENCIA”, a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los bienes 
que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones 
al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos 
lo permita. 
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DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“LA DEPENDENCIA” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o 
deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas 
del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un (TRES 
PORCIENTO) % sobre el monto de los bienes, proporcionados en forma parcial o 
deficiente. Las cantidades para deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que 
“EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o 
bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de 
la deductiva a favor de la “LA DEPENDENCIA”. En caso de negativa se procederá a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir 
impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del 
contrato de “LA DEPENDENCIA”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo 
electrónico, dentro de los (DÍAS) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento a lo pactado 
para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, “LA DEPENDENCIA” por 
conducto del Administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 
(TRES PORCIENTO)%,por cada (día) de atraso sobre el monto de los bienes no 
proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos.  
 
El Administrador del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya 
notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (5 DÍAS) 
posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través de un comprobante de egreso (CFDI de 
Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita 
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el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de 
la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta 
garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las 
penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) 
del monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con 
lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus 
obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que 
“EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del 
presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
(Domicilio Conocido Sin Numero El Saucillo, Huichapan, Hidalgo C.P. 42411) del 
presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los 
bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos 
que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA”. 
 
“LA DEPENDENCIA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al 
Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad 
con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
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“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 
conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA”. 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de 
sociedades, siempre que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia 
técnica, jurídica y económica exigidas al adjudicarse el contrato, cumpla con lo 
dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre en los supuestos de 
impedimento previstos en la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con 
motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se 
obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera 
causar a “LA DEPENDENCIA” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA”, por cualquiera 
de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los 
derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA” de cualquier controversia, liberándola de 
toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra 
índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de 
estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los 
recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con 
las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, 
siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no 
podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las disposiciones 
vigentes en materia de transparencia y acceso a la información pública y de 
protección de datos personales.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de 
la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en 
los Avisos de Privacidad respectivos. 
 



  
FOLIO:ITESHU/CONTRATO/051/2025                                             

 

 

 

Página 15 

 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de 
confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA” cuando concurran razones de interés general, de común 
acuerdo o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 
bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la 
“LA DEPENDENCIA”, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al 
presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención 
de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA 
DEPENDENCIA”.  

 
Cuando “LA DEPENDENCIA” determine dar por terminado anticipadamente el 
contrato, lo notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales 
anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen que precise las razones o 
las causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez notificada la 
terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el 
finiquito entre las partes. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “LA 
DEPENDENCIA” por concepto de los bienes recibidos hasta el momento de la 
terminación anticipada, además, en su caso, pactará en el mismo el reembolso al 
proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con 
el presente contrato. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“LA DEPENDENCIA” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de 
rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 
a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos 

en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato 

a un tercero ajeno a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la 

conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del 

presente contrato; 
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e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea 
requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o 
análoga que afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma 
del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato; 

 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo 
establecido para las deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de 
“LA DEPENDENCIA” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA 
PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del 
presente instrumento jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA”; 
n)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “LA DEPENDENCIA”, cuando sea extranjero; 
o) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, cada mes durante 

la vigencia del presente contrato, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato. 
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA” comunicará 
por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en 
un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo 
que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA”, en un plazo de 10 (diez días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho 
valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por 
rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro 
del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA” por concepto del 
contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 
PROVEEDOR”.  
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Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA” podrá suspender el 
trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los 
bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación 
de “LA DEPENDENCIA” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, 
en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando 
durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún 
daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA 
DEPENDENCIA” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos 
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA” establecerá con “EL PROVEEDOR” 
otro plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio 
del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio 
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por 
los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA 
DEPENDENCIA” quedará expresamente facultada para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” 
se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los 
intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, 
de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, 
deslinda de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA” respecto de cualquier 
reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal 
o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 
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“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que 
labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por “LA DEPENDENCIA”, así como en la ejecución del objeto del 
presente contrato. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA 
DEPENDENCIA” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra 
especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente 
contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA 
DEPENDENCIA” reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL 
PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA 
DEPENDENCIA”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
  
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato 
no deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación y su 
junta de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas, 
conforme a lo previsto en el artículo 66, párrafo segundo de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la 
“LAASSP”, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente 
válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
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VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto 
del presente contrato a todas y cada una de sus cláusulas, a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; 
a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos 
Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia 
de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Pachuca Hidalgo, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 
futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR:  
“LA DEPENDENCIA” 

 
 

NOMBRE 
 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
MTRA. IMELDA PÉREZ 

ESPINOZA 
 

DIRECTORA GENERAL 
 

PEEI720513886 

 
L.C. ROBERTO GONZALEZ 

VARGAS 
 

 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 
 

 
GOVR600202KK6 

 

 
L.C. ROBERTO GONZALEZ 

VARGAS 
 

 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 
 

 
GOVR600202KK6 
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POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
GRUPO MARPA IT S.A. DE C.V. 

 
(IMP871216310) 

 
 



Contrato: FOLIO:ITESHU/CONTRATO/051/2025

Cadena original:

d7c44ead4820dbfd95d1c04cc3377c2e9eb523a88917d52d3e242d5223dda89c

 

Firmante: ROBERTO GONZALEZ VARGAS Número de Serie: 1000000712929104

RFC: GOVR600202KK6 Fecha de Firma: 29/12/2025 19:22

Certificado:

MIIGRTCCBC2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTI5MjkxMDQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDEyODE4MTIwNFoXDTI5

MDEyODE4MTI0NFowgdAxIDAeBgNVBAMTF1JPQkVSVE8gR09OWkFMRVogVkFSR0FTMSAwHgYDVQQpExdST0JFUlRPIEdPTlpBTEVaIFZBUkdBUzEgMB4GA1UEChMXUk9CRVJUTyBHT05aQUxFWiBWQVJHQVMxCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdyZ29uemFsZXpAaXRlc2h1LmVkdS5teDEWMBQGA1UELRMNR09WUjYwMDIwMktLNjEbMBkGA1UEBRMSR09WUjYwMDIwMkhERk5SQjA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEF

AAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAlBWaHpotKtTB+XVSpSnLWJ4bFcRT0g3KbVT1hzmOfm4UNGwxG9qHxcxdoBOyRMomQ9A+IkghprFDhQ8LhJNa9cOqSk7rJTz2j8IXICeYxZ2T/LE/ThMD2c7tlJ2ppCS0R/1arLdlxm3K

B1AtoUjpaxdodh+tJutXtYkh8lOrKRdw5zkv0IjGSMllIWSXXZGv5webr+SgR47Ub12YamDlOQfc4DzroJv0tKQG15owFuxdqqcQxs0k0X/tr3FfLO4WWv4T3vDP9rj5UzfMZC6AECI6h4pRDwcaQeOKWp7g/RAn

A8ALJVDw44sAnJKLE+QbNwqCm/DA8W6pO5KysJlYyQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0G

CSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBPB3UTWxgqtc9o5GfUQmUQkwZJHN5OBQ7erXFB2TEdBh8YOAcFaKNrp23xkkw9Q3LU/njT9CLh/WQEyXTZe1GwgD+N7+fg9dtddgmYin3SNDa4RwsdQjOh1FoFdl8rRDLHmBcHE3Kl

bn2tr1cdXVHhkyHutzxX33F3Xl+IRi9bOzeSWrW0VulfH8cGDIqVZWS7WBQyxzFeoO/h1owkFo9L9Tsyt+EsC61wT20I0/iNFrVSaiMmebThBbIVAEn8IYakAPlOaNv/f83LFp7tY6mmij8aTd4pJfwoQN709RSy

GU5Hnp2thbCcsHXmDCDaVZbSH1hLpou4E0crk06ROFWyyRiByz0eX7eHc2yIoRbEsxvrqBmBxletmqHTomEiYpE+N2CsDXiWU5z/ztAjSNiFFI22y6AirSLdiGY35qcHyLjQ9GftBe81BYm1wj0WCPJ3iounRRt8

bLhD1HSgkfRsoz+2njxWgalxk55xWsL0/ip4k+Mv+JULheS+5i4IF0JQSMY/7H+fk5geDkeDTLFo8L7PEshfksjGyPJKh0X2S7j23iwh8qTIZlFbfK9SsWAcmnnizZkrh4lSOZY5W2jSwIEgu1GeXZ2CIq7krLOx

ADmxPZ8SOeBpQxGgYL/vpxew+MIYeQS4LUAffCqr2p/Dc3aXTett6UMbRIuPIOtldQ==

Firma:

PB68fUKjm3d53XOE1xrYIkSm1BhvFoJmjLVarTLFGyTw4nrjlxY5J64i69aEWtcBF4Gtyps5WqVEBWoNbzGg5jAuwNHmFLoxaKQTbCbJZK8+L8fTZ/XktBwTeoZhOBFcCgfsccfkOeyRMIaPUm/pLYxdmO6WDGhr

POGZkSb+o6vwigi67XXOlXrc5gcWwvh26pV8nWE5v+ItN54whudd25+AuMzJPxvcUu1hc+qAgtOvf2lsxLtCSH364S73QxnvsGAJCwq1lIuy/cbvcutnMeC2IHjBe1MEpvtTRVSouXeb/mW1HVRiure0amcOz0oL

oHFQrMgkt5PDCm6F+omygA==

 

Firmante: ROBERTO GONZALEZ VARGAS Número de Serie: 1000000712929104

RFC: GOVR600202KK6 Fecha de Firma: 29/12/2025 19:30

Certificado:

MIIGRTCCBC2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTI5MjkxMDQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDEyODE4MTIwNFoXDTI5

MDEyODE4MTI0NFowgdAxIDAeBgNVBAMTF1JPQkVSVE8gR09OWkFMRVogVkFSR0FTMSAwHgYDVQQpExdST0JFUlRPIEdPTlpBTEVaIFZBUkdBUzEgMB4GA1UEChMXUk9CRVJUTyBHT05aQUxFWiBWQVJHQVMxCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdyZ29uemFsZXpAaXRlc2h1LmVkdS5teDEWMBQGA1UELRMNR09WUjYwMDIwMktLNjEbMBkGA1UEBRMSR09WUjYwMDIwMkhERk5SQjA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEF

AAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAlBWaHpotKtTB+XVSpSnLWJ4bFcRT0g3KbVT1hzmOfm4UNGwxG9qHxcxdoBOyRMomQ9A+IkghprFDhQ8LhJNa9cOqSk7rJTz2j8IXICeYxZ2T/LE/ThMD2c7tlJ2ppCS0R/1arLdlxm3K

B1AtoUjpaxdodh+tJutXtYkh8lOrKRdw5zkv0IjGSMllIWSXXZGv5webr+SgR47Ub12YamDlOQfc4DzroJv0tKQG15owFuxdqqcQxs0k0X/tr3FfLO4WWv4T3vDP9rj5UzfMZC6AECI6h4pRDwcaQeOKWp7g/RAn

A8ALJVDw44sAnJKLE+QbNwqCm/DA8W6pO5KysJlYyQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0G

CSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBPB3UTWxgqtc9o5GfUQmUQkwZJHN5OBQ7erXFB2TEdBh8YOAcFaKNrp23xkkw9Q3LU/njT9CLh/WQEyXTZe1GwgD+N7+fg9dtddgmYin3SNDa4RwsdQjOh1FoFdl8rRDLHmBcHE3Kl

bn2tr1cdXVHhkyHutzxX33F3Xl+IRi9bOzeSWrW0VulfH8cGDIqVZWS7WBQyxzFeoO/h1owkFo9L9Tsyt+EsC61wT20I0/iNFrVSaiMmebThBbIVAEn8IYakAPlOaNv/f83LFp7tY6mmij8aTd4pJfwoQN709RSy

GU5Hnp2thbCcsHXmDCDaVZbSH1hLpou4E0crk06ROFWyyRiByz0eX7eHc2yIoRbEsxvrqBmBxletmqHTomEiYpE+N2CsDXiWU5z/ztAjSNiFFI22y6AirSLdiGY35qcHyLjQ9GftBe81BYm1wj0WCPJ3iounRRt8

bLhD1HSgkfRsoz+2njxWgalxk55xWsL0/ip4k+Mv+JULheS+5i4IF0JQSMY/7H+fk5geDkeDTLFo8L7PEshfksjGyPJKh0X2S7j23iwh8qTIZlFbfK9SsWAcmnnizZkrh4lSOZY5W2jSwIEgu1GeXZ2CIq7krLOx

ADmxPZ8SOeBpQxGgYL/vpxew+MIYeQS4LUAffCqr2p/Dc3aXTett6UMbRIuPIOtldQ==

Firma:

Nj6wXkf1tG6UFb37FowggWYO1Cqd2vdgxZh8YQbe3gmnj8dpTsG1Zmzd52kDUisp0v2ZHPPfvedQhDSFoX1ILxOIROwwCFmp2crvDV3l5YGfqZRWArJVUEldNdO/WsY+C6Kn1jVT7VMJQi6uZ0IDsmW+scsfB7oM

txyIi4BNIK6BFd/mAODFXPVbC5/PFgIGN29hmWY4Y2DFHm/PZvORH9ZPn6+rdwo3kRGMEr9fXnhfOnW/5i0VBtiXHEbxe/Y5z9v3zGbZotKgWWXDM6T5QiFh6OxYax+4kXyaLbQHAXMZiYhxLjwYR7mCD0doVr8k

U5UAf1VGnd+/bgdiHn4dZA==

 

Firmante: GRUPO MARPA IT SA DE CV Número de Serie: 1000000705731008

RFC: IMP871216310 Fecha de Firma: 30/12/2025 08:12

Certificado:

MIIGVjCCBD6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU3MzEwMDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMxMjE5MTIwNloXDTI4

MDMxMjE5MTI0NlowgeExIDAeBgNVBAMTF0dSVVBPIE1BUlBBIElUIFNBIERFIENWMSAwHgYDVQQpExdHUlVQTyBNQVJQQSBJVCBTQSBERSBDVjEgMB4GA1UEChMXR1JVUE8gTUFSUEEgSVQgU0EgREUgQ1YxCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZic2FsYXNAZ3J1cG9tYXJwYWl0Lm14MSUwIwYDVQQtExxJTVA4NzEyMTYzMTAgLyBTQVFCNzkwNDI5UjQ5MR4wHAYDVQQFExUgLyBTQVFCNzkwNDI5TUhHTEpSMDUw

ggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCg6edUKt0OGoJs4F5WP2EIOjGULVDYswdUONQqodwIi+dQFKNxsjgakdb8rhYaAAbp1CenCGowAR7rlabLXEyDAqvA6QjUNBgiavjZMiKmwPYMCbxPN5Hq

CMGzRC6Lfa9cToVQ1hHJdgLAV0myt622etxubMT5jpGMlphSOY78/L9eKBy+i5wlfwunQqie2VGeDMeG+XNOCP0XgYsNgT/tLEWGf9tUBEuTO82Zk1dQ05YiSXB8MP7WtHIX/AWKKBxUttkSdKqQoGOOlFoxtBTv

8wIABanMGYrVOp0gdj+T+k2RpgyZp+dAiOZ2NliaQ3Sgxqsnc0vB9HJ4FR+jv5cLAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEF

BQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBACLtDp8bXJNblVCTn7DvXkNLwnR/vg2isPnX41stW1QiB6BDtvZKhmFXtyBowPxaX9nG2yTT+E2xh9S5tUt3+w7Mx/EDlZpahr1kM92ggb4Cp8mUxrx5

WnIB9qGPrz5JnhOtpHmyfikkwbUl/5fG6a3pWPjx9CLhXCojJssNZulZ3oBtVNvk4EjIWxk5uauMQqiZ7CCn1S5u3vOtwSJTxzqpESbaHsQVrZCBu9GGLpLUkoonrPe1UMMcNcMLQ0GJ/dRMd9jFqygbCTC//tWl

aeuupqGWMaT4Qg/edAsPYlnydmOX8nCp/jN5LXb/zkRIHAh6raI+NRQd5DLodl06ipLsKSzb7c5Xz7KlL8YhA0jHU5R0OvxhiWIBsytXitINDWS3euSU/1GGKEXIT++Co2ek3d/03BujITQlXO+CK7XH4fWNLT0Z

mqBrWcBtS7S1Y3YpyE7ILDzDtuQH3TMxmerHDdCFpJjT/6mpMmjNXRxoSJ0hfQz3ZDP/HYAk9R/cux7wcNgUUcT0dEgns+5JpHEAalLSVSjj5suSrt71oZ0oC7fIZC6i30oLda/+G1Qtlzleq4Pd2BUlQd2c5Z5T

bWs1LOSKck38s+VC2evrmTbq896hGF/gH0E/BNgUO2MWQN7TUEkQU8BfZ8K2i7FBdaCxBJtLy7zDCL0BIEG5jTF4

Firma:



Contrato: FOLIO:ITESHU/CONTRATO/051/2025

ZcvUJjgNSgGT9RhJng9n4nX8BnTJV7TqSGG+rZWQd7u1Snc8P167aPK0PnDOoak5wS3PisMblphPKpMXHp97vjENA8KkjbhKk0tlDh2IJUECuxrT/F+h9x6xmqQeRvC5eeD2DFYfTWLJUoX4RzskCc1XLnGZ76eN

OGuqBKIrdjEnd/EG2r37gtI1SmVigaGvjGr+8G8ETszdW+YLIiIx5bzOv/ecflBwJKuFj0NZO3epMi387Om6JqNZdeYoJA94VGglOsO3KxULAU9pssFl97qvW67bzRtvFHPmYjoIE57F3ib/Cg3oGM0wytrHzUlX

PRiSXKlRCZs9FBByIHqrvA==

 




